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Medidas frente a la insolvencia: fracaso y
esperanza

El deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar 

la declaración de concurso

El pasado viernes, 12 de marzo, dos días antes que se cumpliera el fin de la prorroga que el Gobierno

había acordado mediante Real Decreto Ley 4/2020 ampliando el deber de las empresas de solicitar la 

declaración del concurso y la obligación del juez de admitir a trámite solicitudes de concurso

necesario presentadas por los acreedores, se consumó lo que veía siendo un “secreto a voces” y por 

Real Decreto-ley 5/2021, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en

respuesta a la pandemia de la COVID-19 (BOE día 13) acordó que hasta el 31 de diciembre de 2021,

inclusive, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la 

declaración de concurso, haya o no comunicado al juzgado competente la apertura de

negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo

extrajudicial de pagos o adhesiones a ...
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